
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO (RESPONSABILIDAD MÉDICA) 

 N° 68001-31-03-004-2012-00301-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

dispone: 

 

1.- Obre en el expediente y en conocimiento de las partes 

lo informado por el apoderado general de SALUDCOOP E.P.S. P.C. 

EN LIQUIDACIÓN (fls. 493 a 496. Cdno. 1), teniendo en cuenta que 

en el asunto de la referencia ya se profirió sentencia el día 13 de 

febrero de 2018, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda, cuya decisión fue confirmada por el Superior en sentencia 

de 1º de octubre de 2019.   

 

2.-  Por secretaría comuníquese la presente decisión al 

citado apoderado general, por el medio más expedito y eficaz.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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